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FUNDAMENTACION 
 

 El presente programa ha sido diseñado con la finalidad de desarrollar y conocer 
los principios fundamentales de la imposición, los cuales sirven de base y límite al poder  
y la competencia tributaria de los poderes públicos y en especial el conocimiento de las 
normas tributarias, como elemento indispensable para la aplicación efectiva de fenómeno 
tributario y su interpretación. 
 
 La asignatura es de carácter teórico con apoyo en el estudio de casos prácticos, 
para así llegar a la comprensión y análisis de las diferentes situaciones donde se aplica el 
Derecho Tributario. 
 
 Igualmente podrá utilizarse la lectura comentada, la discusión grupal y análisis de 
la jurisprudencia reciente. 
 
 El participante deberá hacer el análisis del contenido de este presente programa, 
la revisión y crítica de las fuentes documentales, legales y decisiones de los tribunales 
con competencia tributaria. Aunado a la efectiva aplicación del método expositivo dirigido, 
la discusión guiada con la utilización de resúmenes e informes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 

  
Estudiar  los fundamentos y figuras jurídicas básicas de la imposición, a los fines 

de su interpretación, entendiendo la materia como la plataforma en la cual se sustentará 
el estudio de los diferentes tributos y el marco del sistema tributario mundial, a través del 
desarrollo de estos principios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD I OBJETIVO TERMINAL 

INTRODUCCIÓN AL TRIBUTO 

 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS BÁSICOS O 
FUNDAMENTALES DEL TRIBUTO. 

DURACION 

 
16 HORAS 

 

EVALUACION 

 

35 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCIÓN 

1. Analizar el sistema tributario 
Venezolano 

2. Estudiar el  poder, la potestad y la 
competencia tributaria. 

3. Describir la asignación constitucional 
de las competencias tributarías. 

4. Describir  la delegación 
constitucional de potestad tributaria. 

 Noción del sistema tributario. 

 Sistema tributario orgánico 
formal. Sistema tributario desde 
el punto de vista administrativo. 

 Sistemas tributarios racionales e 
históricos. 

 Concepto y naturaleza del 
tributo. 

 Clasificación de los tributos. 
Posiciones sobre su autonomía 
y ubicación. 

 Necesidades del tributo. 

 Poder tributario. Concepto, 
limitaciones, sujeto que lo ejerce 
potestad tributaria. 

 Conceptos, doctrina, 
jurisprudencia y limitaciones del 
federalismo fiscal. 

 Competencias tributarias 
constitucionales del poder 
nacional. 

 Competencias tributarias 
constitucionales del poder 
estadal. 

 Competencias tributarias 
constitucionales del poder 
municipal. 

 
 
 

 Exposiciones del profesor. 

 Elaboraciones  de informes. 

 Mesas de trabajo. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION: 

 Prueba escrita. 
 
 
 
 
 
 



UNIDAD II OBJETIVO TERMINAL 

PRINCIPIOS DE LA IMPOSICIÓN 

 
ANALIZAR LOS PRINCIPIOS GENERALES DE 
LA IMPOSICIÓN GENERALMENTE 
ACEPTADOS. 

DURACION 

 

16 HORAS 
 

EVALUACION 

 

35 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Delimitar los principios generales de 
la imposición. 

2. Interpretar los principios políticos 
sociales. 

3. Desarrollar e interpretar los 
principios económicos. 

4. Interpretar los principios técnicos 
tributarios. 

5. Analizar los principios contenidos en 
la legislación fiscal venezolana. 

 Concepto e importancia de los 
principios de la imposición. 
Máximas de Adam Smith y Fritz. 
Neumark. 

 Principios político sociales: 
Principio de legalidad, principio 
de igualdad, principio de 
generalidad, principio de 
capacidad contributiva, principio 
de proporcionalidad, principio de 
redistribución, principio de 
seguridad jurídica. 

 Principios económicos: 
Dirigismo e intervensionismo, 
principios técnicos tributarios: 
principio de congruencia y 
sistematización, principio de 
transparencia, principio de 
continuidad, principio de 
economicidad, principio de 
comodidad en el pago del 
impuesto. Principio de 
armonización fiscal y 
coordinación. 

 
 
 
 
 
 

 Exposiciones del profesor. 

 Elaboración de informes.  

 Exposiciones dirigidas. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Prueba escrita. 
 
 

 
 
 
 
 



UNIDAD III OBJETIVO TERMINAL 

EFECTOS ECONOMICOS DE LOS IMPUESTOS 

 
ANALIZAR EL IMPACTO, LOS ALCANCES Y 
EFECTOS ECONÓMICOS DE LOS IMPUESTOS 
EFECTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO QUE 
SE DERIVEN DE LA IMPOSICIÓN FISCAL. 

DURACION 

 

8 HORAS 
 

EVALUACION 

 

15 % 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDO 
ESTRATEGIAS DE 

INSTRUCCION 

1. Estudiar los efectos económicos de 
la imposición. 

2. Analizar el concepto de los 
fenómenos de la percusión, 
traslación, incidencia y difusión. 

3. Analizar los efectos de amortización 
capitalización y remoción del 
impuesto. 

4. Conocer los efectos secundarios de 
la imposición. 

5. Determinar la presión tributaria, 
diferentes métodos. 

 Concepto e importancia del 
estudio de los efectos 
económicos de los impuestos. 

 La percusión. 

 La traslación o transferencia: 
Legal, de hecho. Traslación 
hacia delante, hacia atrás y 
oblicua o lateral. 

 La incidencia. 

 La difusión. 

 La amortización. 

 La capitalización. 

 La remoción del impuesto. Otros 
efectos: Políticos, morales y 
psicológicos. 

 La presión tributaria. Concepto. 
Situación actual en Venezuela. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Exposiciones del profesor. 

 Elaboración de informes.  

 Exposiciones dirigidas. 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: 

 Trabajo. 
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